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De: juliosilva@silvaabogados.net <juliosilva@silvaabogados.net>
Enviado: jueves, 23 de enero de 2025 8:55 a. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Cc: Voluntad Abogados; Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ; notificaciones.juridico@itau.co;
juliosilva@silvaabogados.net
Asunto: Canal digital - Radicación 2022 - 0540 - Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO
LOPERA BOLÍVAR contra AXA COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.

No suele recibir correo electrónico de juliosilva@silvaabogados.net. Por qué es esto
importante<https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification>
Señor
JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                          S.                          D.

Referencia:        Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA BOLÍVAR contra AXA
COLPATRIA SEGUROS S. A. e ITAÚ COLOMBIA S. A.

                 * Radicación 2022 - 0540.
** Canal digital.

JULIO CÉSAR SILVA HERMIDA, reconocido como apoderado judicial del BANCO ITAÚ COLOMBIA S. A.
mediante auto de diciembre 18 de 2023, de manera respetuosa reitero lo siguiente:

Que para los efectos previstos en el parágrafo del Artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, el único canal
digital habilitado para notificación al apoderado de ITAÚ COLOMBIA S. A. es
JulioSilva@SilvaAbogados.net<mailto:JulioSilva@SilvaAbogados.net>, según se indicó en la contestación
de la demanda, por lo cual los correos dirigidos a dependencias administrativas carecen de tal potestad.
Destaco que, en virtud del derecho de postulación, en asuntos de mayor cuantía como el actual, los
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actos procesales que deban comunicarse a las partes (particularmente notificaciones y traslados) deben
cursar por conducto de su apoderado judicial.

Señor Juez,

JULIO CÉSAR SILVA HERMIDA
CC 79326241 de Bogotá - TP 51704 CSJ

Bogotá, enero 23 de 2025.

4/2/25, 9:55 Correo: Escribiente 02 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADk3NjdlNzkzLTMwMDAtNGQ4MS1iNjgxLTNhMWZkZmIwYTE5MgAuAAAAAAC9FQPmxrrAS7y7jjZrQ8zYAQC… 2/2



 
JULIO C. SILVA H. 

Abogado 
 
 

 
Carrera 7 No. 24-89  Oficina 18-04   Tels. 2848321  2840934   Bogotá 

Señor 

JUEZ 60° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: Demanda Verbal de Menor Cuantía de GLORIA AMPARO LOPERA 
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   * Radicación 2022 - 0540. 

** Canal digital. 

JULIO CÉSAR SILVA HERMIDA, reconocido como apoderado judicial del BANCO ITAÚ 

COLOMBIA S. A. mediante auto de diciembre 18 de 2023, de manera respetuosa reitero lo 

siguiente: 

Que para los efectos previstos en el parágrafo del Artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, el 

único canal digital habilitado para notificación al apoderado de ITAÚ COLOMBIA S. A. es 

JulioSilva@SilvaAbogados.net, según se indicó en la contestación de la demanda, por lo 

cual los correos dirigidos a dependencias administrativas carecen de tal potestad. Destaco 

que, en virtud del derecho de postulación, en asuntos de mayor cuantía como el actual, los 

actos procesales que deban comunicarse a las partes (particularmente notificaciones y 

traslados) deben cursar por conducto de su apoderado judicial. 

Señor Juez,  

JULIO CÉSAR SILVA HERMIDA 
CC 79326241 de Bogotá - TP 51704 CSJ 

Bogotá, enero 23 de 2025.  
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